
c) Alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la beca.

d) La negativa y obstrucción de las actuaciones de con-
trol que se contemplan en la Ley de Cantabria 5/2005, de
26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para el año 2006.

Décimoquinta.- Certificación final.
Al final del período de duración de la beca, la Conseje-

ría de Medio Ambiente emitirá certificación a favor del
becario a los efectos de su currículo profesional, previa
presentación por el becario, en el plazo establecido, del
informe escrito sobre los trabajos desarrollados, exigidos
en la base décima de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el B.O.C.

Santander, 23 de marzo de 2006.–El consejero de
Medio Ambiente, José Ortega Valcárcel.

06/4362

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo

Estimación de recurso contencioso administrativo referido
a la aprobación definitiva de forma parcial de la revisión
de las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Santa
Cruz de Bezana.

El Tribunal Superior de Justicia de Cantabria ha dictado
sentencia en fecha 15 de octubre de 2004, en el recurso
contencioso administrativo número 584/03, seguido a ins-
tancia de don Antonio y don Luis Olavarría y don Luis
Ángel del Río Ruiz contra el Gobierno de Cantabria y con-
tra el Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, que ha

adquirido firmeza según Auto del Tribunal Supremo de 7
de septiembre de 2005, que en su parte dispositiva señala
lo siguiente:

«Que debemos estimar y estimamos el recurso conten-
cioso administrativo promovido por don Antonio y don Luis
Olavarría y don Luis Ángel del Río Ruiz representados por
el procurador señor De la Vega-Hazas Porrúa contra la
desestimación presunta, por silencio administrativo, del
recurso de alzada interpuesto ante el Consejo de
Gobierno de Cantabria contra el acuerdo de la Comisión
Regional de Urbanismo de fecha 2 de julio de 2002 por el
que se aprueba definitivamente de forma parcial la Revi-
sión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, acordando
someter al trámite de información pública las modificacio-
nes introducidas en el trámite de aprobación definitiva.
Que debemos anular y anulamos dicho acto administra-
tivo por ser contrario a derecho, sin que proceda hacer
mención expresa de las costas procesales, al no haber
méritos para su imposición.»

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 104.1 de la Ley 29, de 13 de julio de 1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Santander, 22 de marzo de 2006.–La secretaria de la
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, Virginia Martínez Saiz.
06/4152

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de la aprobación inicial de la Delimi-
tación del Ámbito de Actuacion número 60, en Guarnizo.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Asti-
llero, en sesión de 9 de marzo de 2006, acordó delimitar el
Ambito de Actuación número 60 de las NN.SS con las
siguientes características:

El Ámbito se sitúa en la localidad de Guarnizo: catastro
de rústica: Polígono 6 parcelas 23, 24, 25, 26 y 30 y del
catastro de urbana: Referencias catastrales: 2461403,
2461404 y 2461405, cuyas fincas colindantes son:

Al Norte: Referencias catastrales: Del catastro de rús-
tica: Polígono 6 parcelas 20 y 22.

Al Sur: Referencias Catastrales: 2461406, 2461407,
2461408, 2461409 y 2560001 y camino vecinal.

Al Este: Referencias catastrales: Del catastro de rústica:
Polígono 6 parcelas 31.

Al Oeste: Referencias catastrales: De urbana 2461401
y 2461402; Del catastro de rústica: Polígono 6 parcela 19.

En aras a conseguir un desarrollo armónico del planea-
miento municipal, se considera conveniente la delimita-
ción de ámbitos de ordenación, en aquellas zonas en las
que su bajo nivel de consolidación y su tamaño, permiten
plantear propuestas de ordenación integrada en el
entorno, al tiempo que se consiguen cesiones tanto de
espacios libres como de aprovechamiento.

Observada la propuesta de Ámbito de Actuación cuya
exposición de motivos es la siguiente:

«Con el presente ámbito se pretende dar continuidad al
desarrollo de una zona con tipología de vivienda unifami-
liar a la vez que se solventa la ordenación de varias par-
celas de suelo urbano sobre las que la actual Normativa
Municipal establece la continuación de un nuevo vial de
acceso y circulación que partiendo de la calle T. Maza
Solano y en dirección oeste, desemboque en H. Fernán-
dez Caballero pasado el Instituto de «Los Remedios».

La parcela que forma parte del nuevo Ámbito de Actua-
ción tiene las referencias catastrales: de rústica: Polígono
6 parcelas 23, 24, 25, 26 y 30 y de urbana: Referencias
catastrales: 2461403, 2461404 y 2461405.

Las características del Ámbito de Actuación vienen
determinadas en la ficha del Ámbito de Actuación A.A. 60,
que figura como anexo.
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GOBIERNO
de
CANTABRIA

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANEXO I

APELLIDOS:……………………………………………………………………………... 

NOMBRE:………………………………FECHA DE NACIMIENTO…/…/………... 

DOMICILIO:…………………………………………………………………………….

C.P…………LOCALIDAD:………………………….TELÉFONO:………………….

TITULACIÓN/ES UNIVERSITARIAS: …………………………………………….

 …………………………………………………………………………………………… 

FECHA FINALIZACIÓN:…………………………………………………………….

UNIVERSIDAD:………………………………………………………………………… 

Solicita participar en la convocatoria de la beca de la Consejería de Medio Ambiente
convocada a través de la Orden MED  10/2006, de 23 de marzo,, aceptando las bases de la
convocatoria.

En Santander, a ………de ………………..de 2006.

Fdo.: ………………………………………………



De conformidad con los artículos 3, 4, 7, 117, 119, 120,
121 a 123 y Disposición Transitoria Segunda número uno
de la Ley del Suelo de Cantabria 2/2001, de 25 de junio,
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico, precep-
tos en los que se determinan los requisitos, procedimien-
tos y condiciones para la delimitación de Unidades de
Actuación, dentro del procedimiento de gestión urbanís-
tica que se conceptualiza como el conjunto de actuacio-
nes públicas y privadas encaminadas a plasmar en el
terreno las previsiones del planeamiento, incluyendo las
operaciones necesarias para concretar el derecho de los
afectados a la justa distribución de beneficios y cargas y el
cumplimiento de los deberes de cesión y urbanización,
todo ello bajo el principio de unidades concretas de actua-
ción y a través de los sistemas previstos en la Ley.

Vistos los informes de los Servicios Técnicos Municipa-
les, así como de la Comisión de Urbanismo de 6 de Marzo
de 2006 y siendo competente la Alcaldía para la aproba-
ción inicial de los instrumentos de gestión urbanística y la
delimitación de las mismas en virtud del artículo 121.3 de
la Ley del Suelo de Cantabria y los artículos 21.1 m) de la
Ley 7/85, de 2 de abril. Resultando que la Alcaldía ha
delegado en la Junta de Gobierno las facultades de ges-
tión urbanística por Decreto de Alcaldía de 4 de julio de
2003.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus
miembros presentes,

ACUERDA

Primero.- Aprobar inicialmente la Delimitación de la Uni-
dad de Actuación número 60 de las Normas Subsidiarias
de Astillero, suelo urbano situado en la c/ Fernández
Caballero. La unidad de ejecución se halla compuesta por
la parcela catastrales: de rústica: Polígono 6 parcelas 23,
24, 25, 26 y 30 y de urbana: Referencias catastrales:
2461403, 2461404 y 2461405.

Segundo.- Someter el expediente a información pública
a efectos de reclamaciones y alegaciones por espacio de
20 días, con notificación personal a los interesados titula-
res de estas fincas. De no producirse alegaciones, la deli-
mitación del Ámbito de Actuación y los acuerdos a los que
se contrae serán elevados a definitivos por ministerio de la
Ley sin ulterior acuerdo plenario.

Tercero.- En tanto no se proceda a la aprobación defini-
tiva se suspenden las licencias de construcción y segre-
gación en dicho Ámbito de Actuación.

Cuarto.- Forman parte de esta aprobación como docu-
mentos anexos la ficha del Ámbito de Actuación y los pla-
nos adjuntos.

Someter a información pública por espacio de 20 días a
efectos de alegaciones, de no producirse las mismas, la
delimitación del AA número 60 y los acuerdos a los que se
contrae, serán elevados a definitivos por ministerio de la
Ley, sin ulterior acuerdo.

Astillero, 24 de marzo de 2006.–El alcalde, Juan Ignacio
Diego Palacios.
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“AMBITO de ACTUACION número 60 �� . 6 0

PARAMETROS URBANÍSTICOS

TIPO de SUELO URBANO
SUPERFICIE BRUTA 8.486 m2 aprox. (según medición cartográfica) 
Número de PLANTAS PB + 1P (según plano adjunto) 
ALTURA máxima de cornisa 6.50 (m)
USOS y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en vivienda UNIFAMILIAR 
OCUPACION Según áreas de movimiento sobre y bajo rasante 
ORDENANZA subsidiaria U2
EDIFICABILIDAD 4.243 (m2)  
APROVECHAMIENTO TIPO AT. 0,50 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 % 

SITUACION

1. El Ámbito se sitúa en la localidad de Guarnizo lindando al este con el Ámbito de 
actuación nº 43 y con acceso por la calle Herminio Fernández Caballero. 

�� . 6 0

OBJETIVOS

1. Con el presente ámbito se pretende dar continuidad al desarrollo de una zona con 
tipología de vivienda unifamiliar a la vez que se solventa la ordenación de varias 
parcelas de suelo urbano sobre las que la actual Normativa Municipal establece la 
continuación de un nuevo vial de acceso y circulación que partiendo de la calle T. 
Maza Solano y en dirección oeste, desemboque en H. Fernández Caballero pasado el 
Instituto de “Los Remedios”. 

GESTION

1. El desarrollo de este Ámbito de Actuación se llevará a cabo a través de DOS 
Unidades de Ejecución según se definen en la documentación gráfica. El sistema de 
gestión será el de compensación. 

OBSERVACIONES

1. El desarrollo de las edificaciones posibles dentro de las Unidades se realizarán
dentro de los límites establecidos por las áreas de movimiento delimitadas en el 
plano adjunto. 

2. El ajardinamiento y urbanización de los espacios libres de cesión obligatoria, 
correrá a cargo del Ámbito, y deberá quedar contemplado en el Proyecto de 
Urbanización correspondiente. 

CESIONES 

1. Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO, de 900 m2. y 240 para
ESPACIOS LIBRES, según lo reflejado en el plano adjunto y medición cartográfica.  

2. Las obras de urbanización deberán incluir la recuperación de la captación del
manantial existente en la parte baja de la parcela en la que deberá ejecutarse un 
pozo visitable. 
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06/4145

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación inicial de expediente
de desafectación de subsuelo de la Unidad de Ejecución
3.7.

En sesión ordinaria de Pleno celebrada por el
Ayuntamiento de Castro Urdiales, el día 7 de marzo de
2006, entre otros asuntos se acordó:

Aprobar inicialmente un expediente de desafectación
del Subsuelo de la Unidad de Ejecución 3.7 del PGOU del
Municipio de Castro Urdiales, para posteriormente, proce-
der a una permuta con el Promotor de la Unidad, de tal
forma, que se puedan cumplir los estándares de aparca-
miento previstos en la citada Unidad de Ejecución.


